
Tras más de 30 años de Saneamiento en ga-
nado vacuno, los productores conocen perfecta-
mente las consecuencias de que su ganado esté
afectado por las enfermedades de la Campaña
Oficial, y que el riesgo existe al margen del estatus
sanitario y el manejo de la ganadería. 

Cuanto mejor y más selecto es el ganado y el
estatus sanitario de la ganadería, mayor es la preo-
cupación del ganadero sobre las consecuencias
económicas que puede acarrear que un animal re-
sulte positivo y, por supuesto, que ello conlleve la in-
movilización de la granja o, incluso, el sacrificio de
todos sus animales.

Por este motivo, cada vez más ganaderos esta-
blecen como prioridad en la gestión de sus produc-
ciones, mantenerse cubiertos contra las
consecuencias que un caso de este tipo pueda
traer sobre sus resultados, aunque pueda parecer
poco probable.

Entorno y política de la UE:
Además, en Europa empieza a hablarse del re-

parto de responsabilidades y costes por lo que
cada vez, con más peso, cobra aún mayor impor-
tancia entre los profesionales del sector disponer
de una posibilidad real, consolidada y solvente
que permita al ganadero asegurar la viabilidad de
sus producciones ante un caso de positividad, más
allá de las ayudas institucionales y que, en cualquier
caso, le permita complementar éstas.

Es aquí donde el Seguro Agrario Combinado
cobra protagonismo. Los ganaderos son cada vez
más conscientes de que la amenaza de estas en-
fermedades son una realidad y que, al margen de
la cuantía de las ayudas oficiales, precisan disponer
de herramientas eficaces que minimicen estos ries-
gos en sus cuentas de resultados. De esta manera
el Seguro Agrario, en los últimos años, ha experimen-
tado una evolución importante con la inclusión de
nuevas coberturas al respecto.

Mejora de las garantías de saneamiento: 
Saneamiento Extra.

Tradicionalmente el Seguro de Explotación de
Ganado Vacuno garantiza al ganadero con el
“valor de compensación” de cada animal sacrifi-
cado como consecuencia de las Campañas de Sa-
neamiento, complementando así las indemniza-
ciones oficiales y el valor en matadero, hasta alcan-
zar el valor asegurado de esos animales. 

Años después del nacimiento de esta garantía,
la pérdida real del ganadero debía ser revisada,
pues la suma de lo percibido por el ganadero por
cada animal en función de los tres conceptos alu-
didos (indemnización de la Administración, valor en
carne e indemnización seguro), no restituía total-
mente el daño real sufrido.

Nace así en el año 2010 la garantía de “Sanea-
miento EXTRA” que incorpora un nuevo concepto
al indemnizar el periodo de tiempo, comúnmente
llamado de inmovilización, por las semanas en las
que el ganadero no puede incorporar a la ganade-
ría animales que sustituyan a los sacrificados. Ade-
más, el propio valor del animal ha sido revisado y
aumentado. Por ejemplo, para un animal de pri-
mera lactación, de una ganadería en control le-
chero oficial, el Seguro prevé una indemnización de
hasta 1.219€.

Si además, la Administración inmovilizara esa
ganadería, el Seguro prevé indemnizaciones de 40€
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por semana de inmovilización para cada reproduc-
tor sacrificado, hasta 17 semanas (683€ por cada re-
productor sacrificado).

Además, el Seguro prevé otras posibilidades de
gestionar el riesgo derivado de las Campañas de
Saneamiento Ganadero, como son las garantías
de Pastos Estivales e Invernales.

Cuando el ganadero asegurado sufre este
daño por imposición de la Autoridad Sanitaria en la
aplicación de las Campañas, el Seguro  indemniza
en base a las semanas durante las cuales la gana-
dería permanece inmovilizada. Por ejemplo, si se
trata de vacas de raza pura de excelente confor-
mación cárnica, se indemnizaría con unos 13€ por
cada animal reproductor y por cada semana de in-
movilización, hasta un máximo de 19 semanas (245€
por reproductor).

Futuro de las coberturas por Saneamiento.
Después de más de 10 años de proporcionar

esta garantía al sector productor frente a enferme-
dades incluidas tradicionalmente en las Campañas,
el Sistema tiende a incluir, y lo hace ya en gran me-
dida, cualquier enfermedad que este sometida a
Campaña de erradicación y control oficial o que
pueda aparecer en el horizonte de nuestras gana-
derías, de forma que el ganadero que elija gestio-
nar su riesgo a través del Sistema Español de Seguros
Agrarios pueda estar tranquilo sobre la viabilidad de
su explotación, pase lo que pase.
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El seguro sirve para compensar al gana-
dero por el incremento en los costes de
alimentación del ganado que se generan
cuando la sequía daña los pastos que uti-
liza habitualmente.
Los pastos naturales, como pastizales,
barbechos, rastrojos y matorrales, se ven
seriamente afectados en situaciones de
sequía.

Debido a la dificultad que entraña la de-
tección y cuantificación de los daños por
sequía en los pastos, su valoración se re-
aliza mediante métodos indirectos, a tra-
vés de las imágenes del satélite MODIS,
determinando el índice de vegetación
(NVDI), que valora y detecta la cantidad
y vigor de la vegetación pastable. Por
ello, este seguro es indexado.

Seguro para la cobertura de
daños por sequía en pastos
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